
  

Guayaquil, Julio 04 del 2011 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ING. RICARDO FIORE LOOR, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía RELAXSA S.A., ante usted comparezco y notifico: 

Que previo a la ultima cesión de acciones registradas en el Libro de Acciones y 
Accionistas el 24 de febrero del 2011 , en la que la CIA. PRODUCTOS 
ORGANICOS DEL CAMPO S.A. PROCAMPSA transfirió 799 acciones de 
$1.00 cada una a favor del Sr. Ing. Ricardo Fiore Loor se encontraba inscrita la 
cesión anterior que hizo la Sra. Olga Loor de Fiore a favor de CIA. 
PRODUCTOS ORGANICOS DEL CAMPO S.A. PROCAMPSA el día 9 de 
Enero del 2009; y, en la misma fecha se registro también la cesión que hizo el 

Sr. Ricardo Fiore Garay de 1 acción de $1.00 a favor de Sr. Francis Cañizares 
Stay, conforme se puede apreciar en la copia certificada del Libro de Acciones y 
Accionistas que acompaño a esta comunicación conjuntamente con las cartas de 
cesiones suscritas por cedentes y ceslonarios. 

Por tanto, la nomina de accionistas de la compañía RELAXSA S,.A., es la 
siguiente: 

RICARDO FIORE LOOR 799 Acciones 

FRANCIS CAÑIZARES STAY 1 Acción 

  

Ing. Ricardo Fiore Loor 
GERENTE GENERAL 

At desu ve por Mo 

  

 



  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . - 

Abogada PRISCILA EGAS MIRAGLIA, en libre ejercicio de la profesión 
digo y solicito 

Una vez superadas las observaciones contenidas en el oficio No. 
SC.SG..DRS.G.11 0018691 del 11 de Agosto del 2011, Trámite No. 36214 , por 
parte de la abogada Marielisa Loor Gómez, reingreso trámite de cesión de 
acciones en la compañía RELAX S.A. , para su respectiva anotación en el 
Departamento de Registro de Sociedades. 

Abogada Priscila Egas Miraglia 
Reg. * 6564 

Colegio Abogados del Guayas 
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